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OBJETIVO 

Dar orspcsición fmal adecuada de los especrmenes de fauna silvestre vivos recibidos en la 
Gerencia de Vida Silvestre. 

U ALCANCE 

Inicia con la entrega al MARN de los especímenes y finaliza con la drsposción final de éstos, es 
aplicable por el personal de la Gerencia de Vida Silvestre, para el manejo de especímenes 

111 MARCO NORMATIVO 

M.00 - � El oc.ceso, 1nv,,st,gaoOn mampulac><lrt y aprovecham..n1o <le la dr.iersidad blológica, M>lo podré h-rw 
med,ame porm,so, liceocJa o con<:e$1Ó<1 otofgados por la au1ondad a cargo de admon,strar el recurso, para 
asegurar su protecaOn y cooservaaOn de coof<>rm!dad a esla ley, leyes es¡:,ec .. les y los conven'°" 
11(e,r,acionales ratJ!icsdos por el pal• Cuando proceda previo al otorgamiento de ?<'ITT11SO$, l>C6r>cias o 
concesiones "" con,ultara a la• coroorndades locale•. 

Art 67 El Estado a travé• de las 11st1tuciones responsables de velar PO< la diversidad l>loiógica regulará 
pnor1tanamente la conservoc<ón oo su lugar de or,gen, de las espec,,,s de carlkler s,ngular y 
represent81,vo de los dde=te• eCOS<stemas, las especies amcnaotadas, en pol,gro o oo v,as de ext1tlCIÓ!l 
declaradas' almoote, y el ¡¡e,moplasma de las especies nativas 

ater,a de 

vs "" lo 
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Acuerdos 
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; existen 
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o _.,,__,., -- . . '"' La �nte Ley 1iene PO< <>bi<>to la prolocclór, rostaurac,oo maneio, aprovechaml0f11o y conserva 
Vida silvestre Esto 100uye la regulaa6n de actMdades como la c&eerla, recotecaón y comen; 
as! como las demiis ""'""" de U"'<-Y echamiento de oste rocurso. 

'"' El Mon,steno de Medio Ambiente y Re<:ut$0S NaturalM será rosponsal>ie de la apllGaOOO de la LC 
qoo rospocia a la prolecooo ,estauraCl<'>n, conserv'1CIÓII y e1 uso sostenible de la vida s,o, 
regulaci6n de las act,v,jades de come,c,allza<>ó<1 del ""'""'°""do recurw es atnb'""6<1 dot M1m 
Agricultura y Ganadeiia, qu100 para tal efecto podra dictar normas especificas por medio de 
�: t1vos 

Art 6 b) Proteger la Vida s10,estre como pammorno natural de la Nac>óll, apoyar y asesomr Olras lnstrt 
tengan responsabd,jad � dd>os recursos 

An 6 k) Real,ur cw>lqu,er 01010 actMdad 1nherenle a la conser,,aci6n de la Vida silvntre. 

M 'º Velar PO< el cumpt..voolo de los CorwenKIB lnterr.ac>onales rat1ocados por El Salvadco' en m 
conservación de v>da """eslre 

M ' Toda util,zación de la \lida S<lvestre ,ndc,yendo la cacona, la roproducc,ón, coroorcial1zaCI0!1, 1m ·-- ,-- rooolecla y tenencia para cualquter fü.alldad estar.! =mada 
reglamentos correspond1e11tes y admornstrados PO< El M,rnsteno de Med,o Amb,Mte y Re<:urSO$ N 
en ooorchnl>CÍÓfl con los anismos o ,ristitllCÍ<>rle$ rolaaonadas con la matoria. 

MW La 1ntroducaon al pa1s de una espocie de vida s,tvestre no nativa, lldependtentemenle de la fina 
misma sera autonzada por El M1n1steno del MediO Amboer,te y Recu,sos Naturales un,camen1e • 
estud,os o e,periencoas publicadas q"" """ak,n claramon1e que dicha introducción oo repre 
amooaza a la Vida humana '"a las otras espeaes de Vida silvestre e,ostenle oo et pals, ademé 
hayan cumplido con las todas d1spos,c,or,es por el reglarnen1o f"l'8 dichas ,ntroducoones 
Sto pemute t.o exhiboc,ón de es¡,ec¡M de fauna sdveatre "" parque• roológ,cos, rnfug,os de an 
penonas autonzadas PO< el M,n1steno de MediO Ambiente y Recursos Naturales siempr,, q"" 
con los cuidados espectlico$ que las e,.pec;e, necesllan para su subs<stencia, "" au&encia de mal 
hac1nalllH!nlo o por terceras �onas 'Se prohibe e1 ingreso, ullhzaclón o rMltrato de especies 
silvestre en todo tipo de espectáculo•: su lrliMito por et temtorlo nacional, ser, conforme a los 
lntetnacóorlale1 de la matorilo • 

M >< Los funcionar'°" y em¡,leados de El M1msterlo del MediO Ambiente y Recursos Natc,rales, los 
pesqueros. forestales, guardabosques y eocargados de las caselas loMstates, N>S age<1tes � 
con lunckll1et. de pollcl• tendr6n lunc,ones de ,r,spectore1 de Vid.. s,ive&1re con facultades pa 
los JranMresores 11 lf0nanl< decomisar la Vida s,lvestre n"" Mios hubieren Dbtenldo o abl/,,¡d 
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. ·-� recibir les denLJnci&s sobre k>s hechos de que u trate 
La Vida silvestre decomisada será puesta a disposlOOO de El Ministeno del Me&o Amb<oote y RBCY,sos 
NatUlllles ,;alvo ruando se lrate de hecho,. de�ivos. en cuyo caso aquella, junto con el p,esunto 
de1aicuente ur;ln �.OOS a le orden del iuez competente, quien entregan! en <lej>{)sato a El Mmisterio del 
MedKl Amt>iente y Recursos Naturales de le vida silvestre para evitar su dallo y su eventual destrucaOn o 
muerte. 
El M1msterK> del Medto Amb,enta y ReCUr$0S NahJrales drspondr.l de la vida sllveslre decomisada en la 
forma corre, · :,;,nte al c�o de ous ob¡etivas 

MW El 1rangport,, de ""'" s,tvestre <!et.era ampararse oo las gu•�• o dOC<.Jmentos que al e/ocio dis¡:,onga el 
reglamento 

Art 37 El M1n1steoo del MedK> Ambiooto y Re<:ui'WS Natura� gestionará ante las �OOOades correspoodlentes, 
la suscripción de los Co1went0s y tratados Internacionales existe11tes que aun no hubieren ..do •uscrrtos 
por El SalVador, para la conOO<Vación de la ..:la s1!veslfe (1) 
El Mirnster,o de Medio Ambiente y Recursos Natural<!$ podr,I prop1C1ar la suscnpc,oo do nue•M convenios, 
bilaterales o multJlaterales y 1� rat1fiC3CI0/1 de los mismos, on p;,rt,cular con pal ses que mas se relac,onoo 
con El Salvador en el movun,onto comercial de la ..:la s,lvestre (1) 

M� Aquella� especies de Vida s1lves!re que estl.MMan prOli,g,das por Convenios y Tratadm ln!emac.onales 
deberán ser tratados en la fom>a estableClda en los mismos s,emf'l'e que estas conler,¡¡an d1spos¡ciories 
más eslnctas que ta presente Ley y sus reglame,,tos 

Art. 42 Com,s¡,onde al Mm1s1eno de Agr,cuttura y Ganade<i� velar por el cumplirmonto y apl,cac,óo de los 
Convernos relaaonadocs con et comerc,o mternacronal <!e especies amer.azadas de fauna y flora silvestre 
basándose en las d1spos1C1000s qoo en rnatena C1ent1fica sobre la conserva<>oo y uso sostenible <!e estas, 
haya dictado reglameotar•unente el Mmisterio de Medio Ambler>le y Recursos Natura�• por rn,,<ho de 
Acuerdos EJeCUtlVOS. (1) 
Tam�n corresponde al Ramo de Agncultura y Ganaderoa doctar tas medidas qoo foosoo necesarias para 
el comerao dentro del terntoro naaonal, de es¡,ec,es /aun,, y flora .,rvestre amooaza<!as o en pel¡gro de 
extir\CIÓl'I, basandose en las mencionacfas d1spos1C1000s QOO formalmente haya erllllido el M1rnsteno de 
Med10 Aml:>tonte y R�cursos Nal!Jrales, (1) 
El M1rusteno de Agncunura y Ganade11a, podré Ofdenar ef decormso do especimenes de fauna y nora 
s1!ves!re declaradas amenazadas o on peligro de e<11octón por Convent0s lntomacionales o por ef 
Mm1steoo de Med10 Ambie<ite y Recursos Naturales, de sus producl0$, partes y denvados y sanaonar a 
las pe"'°"8s que en forma Ilegal veodan o se de<l,quen a la comeroahzSlCIOO do los m1•= Para la 
1mpo,;ICIÓn de las sanciones el M,nister,o de AgrJCUltura y Ganadena aplocaffi en lo pertJoonte el Reg1men 
de sanaones a que se ref.,reel Capítulo IV de esla Ley (1) - 

o N .. 
M.S Dc�ne que la Admtt1istraoón Pública debo serw con ob¡etovidad a los intereses geooratc,;, y sus a<:!U3CIOlleS 

están su¡etas a los nuevo assea e•tableCldos en es1e artJculo. ,, ' Es1ablece que la Admmistracion Publoca, con el fin de laal�ar a los aOOadanoo el .>Creso a ésta, me¡o,ar"" 
cf!COCls, y reduc,, cos!os no pod,á eXl!IÍ" documentos emitidos por la mstttuaoo que los solic,ta n, requ,s110s 
relativos a tnformaclón guo dicha m$MUCIÓl'I pos.ea o deba poseer 

""' Eslablece que la .,strtuoón u organ,;.mo p<lbloco tampoco pod,á exig,r la pr=t""""" de documenloo o 
•=w requis<te>s quo, hayan s.SO r,roporaonados con antenondad, saleo que los efectos do tales docl-'lllenlos se 
--�,o hubiesen ex1lnguido por cauS3• legales 
M o Establece que para agilizar la actuaoón admm,strahva en las oficmas pYblicas deberén raoooal1zarse los 
•=w trabajos burocréhcos, r,rocur1111do mecamrnrlos y automat1rnrlos prog,es,vamente 
J"=rn 
Ar1 6 Oef<ne que en lo refundo a las ..ctuac,ooos de los partlculan,,;, estos podrán presentar la mfom>ación 
moo ,¡ol,::¡tadd r,<>r la Admm1straaón Pubbca en fom>ulimos of!Clales, en copias sistemas oloctrómcos en linea o 
tercero medoan!o cualquier documento que respete el contooido mtegro y la estructura de did>os formular10s, y que 

contenga los aspedos requemos por la normativa apltcable. 

¡\rt 82 

RI!,.,__ (l( l,\l,.la'{ - ,m: 
Progmm.,s de promoc,6n y ,egulSlCIOO do espeoes y ec:os,;temas 
En cumplrmicnto del mandato del Art 67 de la Ley, ol Minister,o y las demás 1nst1tllCIOlles oslata! 
responsables de velar por la dworu:tad t.ológica, p<OOJOverán fomentarán y rcg<Jlan'in pn<>itanamont,: ,¡� 
programas de protecclOO y de maneio de especí""'nes especies y ecos,stemas e,;pocialme ' ',\ 
aquellos que se eocuentren amen.;,n>dos o en pebgro de extlnclOn -.... c1t1 DE 
Medidas de conservSlCIOO !IIA\ Y 
Las es s de la dlversKlad l>iologoca, a 9"".., refiere ftl M 67 de la Ley, estaran sujetas a Las lll�AD : 

' DOCUMENTO CONTFtOl.AOO '.' ,½;j, 
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de con..,rvación contem�adas en la CooverlCl6n sobno lo o,....,rsodad 8,ológoca y a otras d1s¡,os� 
contenidas en onstrumeot<>S rnoc,o,,,,k,s o intemac,oo.ales relacionados con la materu, 

IV DEFINICIONES 

Área Clínica: zona en donde se revisa, draqnostrca y se da tratamiento (s1 aplica} a los animales 
que ingresan 

Bioseguridad: conjunto de medidas preventivas que tienen como ccierc proteger la salud y 
segundad de los animales vegetales y humanos a los diferentes nesgas producidos por agentes 
b1ologicos, flsicos, qulmrccs y rnecarucos 

Centro de Rescate': lugar designado por el Ministerio del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
para cuidar el bienestar de los especrrnenes vivos, especialmente de aquellos que hayan sido 
ccnüscaoos. 

Convenclon sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres CITES, es un acuerdo internacional concertado entre los gobiernos Tiene por 
finalidad velar porque el comercio internacional de especrmenes de animales y plantas silvestres 
no constituye una amenaza para su eopervivencla 

Dlreccion General de Ecosistemas y Blodlversidad: unidad organizativa del nivel nusronal que 
tiene como objetivo asegurar la provrsron sostenida de los servicies de los ecosistemas eritreos y 
la protección de hábitats y especies relacionadas, garanilzando una gestión inclusiva y derechos 
de aprovechamiento por parte de comurndades locales 

Especie': conjunto de plantas o arnmales que en forma natural y libre se reproducen entre s1 
para producir crías fértiles y similares a sus progerntores 

Especies en peligro de extinción' todas aquellas cuyas poblaciones han sido reducidas a un 
nivel cnnco o cuyo hábitat ha sido reducido tan drásticamente que se considera que está en 
inmediato peligro de desaparecer o ser exterminada en el temtono nacional y por lo tanto, 
requiere de medidas estrictas de protección o restauracion 

Especie amenazada de extinción' toda aquella que si bien no está en peligro de extmcicn a 
corto plazo. observa una notable continua baJa en el tamaño y rango de distnbuc16n de sus 
poblaciones, debido a sobre explotación, destrucción amplia del Hábrtat u otras modificaciones 
ambientales crasucas 

Especirnerv- Ejemplar mcnvrduaf de planta o arnmal silvestre 

Etología: estudio ceouncc del comportamiento 

1 l.ey de Con..,r,oc,ón de Vida SM•t"' Art 4 n 
' i.ey de Coo..,r,oc,ón de Vida SM,tr,, Art 4 •) 
' ley de Coo,e,vllOOI\ de Vida SMstr& Art 41) 
' ley <lo COOU<V•OO<\ de Vida Sivestre M 4 m) 
' Ley <lo C0<1..,.,..,.c,6n de Vid• Sllve,!re Art 4 n) 

OOCIJMENTO CONTROI.AOO 
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Fauna silvestre son las especies de animales de la diversidad b1olog1ca que viven y se 
reproducen independientemente de la mano del hombre, asr como aquellas especies 
introducidas al país que logren o no establecer poblaciones reproductivas libres. ya sean éstas 
terrestres acuancas o aéreas, residentes o migratorias y las partes y productos denvados de 
ellas. 

Fines de investigación cualquier actividad que conlleve la aphcacron del método ceotrncc y 
que los resultados sean publicados 

Gerencia de Vida Silvestre: unidad organizativa que depende de la Dirección General de 
Ecosistema y Biodtversldad, que tiene como objetivo Apoyar la conservación y uso sostenible de 
la vida silvestre, en el marco de aplicación de la Ley de Conservacmn de Vida Silvestre, los 
convenios y tratados internacionales suscntos por la Repubhca de El Salvador en materia de Vida 
Silvestre, y basándose en la pohnca ambiental nacmnal y hneanuentcs institucionales 

Hábitat'. ambiente o condrcooes naturales en que viven los mowioucs de una especie 

Liberación de fauna silvestre. acción de liberar un animal silvestre en un lugar o hábitat 
determinado rompiendo cualquier vínculo existente con el humano 

Microchip el microchip es un dispositivo del tamaño de un grano de arroz: que se introduce, 
mediante inyección, bajo la piel del animal Lleva un número de identificación que permite 
localizar a traves de una base de datos, toda la información relativa a dicho animal 

Policía Nacional Civil, Division de Medio Ambiente PNCIDMA, dependencia de la Pohcia 
Nacmnal C1vrl que tiene como objetivo principal es prevenir y evitar daño de la naturaleza, 
evitando que exista depredación de flora y fauna Brindan apoyo a la Gerencia de Vida Silvestre 

Recinto para fauna es una infraestructura que cuenta con una sene de requerimientos 
espec1flcos según la especie albergada garantizando su bienestar. 

Rehab1litac,ón de fauna silvestre· Acción de recuperar sarntana, física, pslquica y 
conductualmente a un animal silvestre que padeció algún tipo de patcloqra o qué fue sustrardc de 
su hábitat. 

Resguardo temporal de fauna silvestre: lugar destinado para la tenencia de launa silvestre que 
no sea viable su ueracon al medio natural por diversas causas y que cumplan con los cuidados 
eepecmccs que las especies necesitan para su soos.steooe. en ausencia de maltrato por 
hacinamiento o por terceras personas garantizando el bienestar del animal 

Técnico responsable del ingreso: personal de la Gerencia de Vida Silvestre que tienen la 
responsabilidad de la recepción y destino final de los especrrnenes en el MARN. 

Técnico responsable del registro: personal de la Gerencia de Vida Silvestre, que tiene la 
responsabilidad de alimentar y llevar de forma ordenada y accesible el expediente ñsicc y digital 
de la fauna atendida por el MARN. 

' lo1 do COOSONac!Ó<l do Vida Sffll•tre M � n¡ 

DOCUMENTO CONTROlAOO 
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Tráfico de fauna silvestre: es la expresión para descntnr cualquier crimen de naturaleza 
ambiental que incluya venta, contrabando, captura o colecta de animales en peligro de extinción, 
vida silvestre protegida (fauna y flora, suietas a cuotas y reguladas por permisos legales), caza 
furtiva. sus derivados o productos, en contravención de leyes y tratados nacionales e 
mtemacronaíes. 

Tratamiento medico· es el conjunto de medios (h1g1érncos, tarmeccióc.cos. queúrqrcos u otros) 
cuya finalidad es la curación o el ajvro de las enfermedades o amtomas 

Zoonosis: es la mteccón o enfermedad del animal que es transmisible al ser humano en 
conoccnes naturales o viceversa 

V LINEAMIENTOS GENERALES 

1 Personal de la Gerenaa de Vrda Silvestre recibe y realiza el ingreso formal de los 
eapecunenes trasladados al MARN. Los especímenes pueden ser llevados por la PNC/DMA, 
procedentes de traslados y decomisos asl como especímenes llevados por personas 
naturales, también por técnicos del MARN, Guardarecursos y otras entidades 
gubernamentales, entre otros 

Para el ingreso de vida silvestre, es necesario considerar los s1gu1entes aspectos 

a Llenado de constancia de ingreso de especímenes (EAM-PVS-PR-04-F0-01) 
b Anexar el Acta de la Pohcra Nacmnal Civil u otro documento de referencia de los 

especímenes, si se encuentra disponible para los casos recjbníos por la PNC/DMA El acta 
se recibe posteriormente a traves de la recepción de correspondencia del MARN 

c Utilizar el equipo y matenales de protección y contención adecuado 
d roentrncer la especie por observación visual de caracterlsncas morfológicas, en caso de 

duda, se debe consultar con personal capacitado sobre ese grupo taxonómico, tanto dentro 
como fuera del MARN, 

e. Obtener, en la recepción de los espectmenes los datos s1gurentes: fecha y hora de ingreso, 
generales de la persona que hace la entrega, fecha en la que fue aoqonoo; 

f. Registrar nombre cenunco, nombre común, cantidad de espec!menes recibrdos, sexo 
aparente, estado de madurez, lugar de procedencia condición aparente, así como otros 
datos que se consideren relevantes, 

g. Una copia d1g1tal o impresa de la Constancia de Ingreso de Especlmenes (EAM-PVS-PR- 
04-Fü-01 ), será remitida inmediatamente a la encargada del área de chnica veterinana 
para su registro y procedmuentos 

h Se entrega copia en físico de la Constancia de Ingreso de Especímenes, a la persona que 
entrega 

2 Los especrrnenes partes, derivados o subproductos de ellos, relacionados con 
procedimientos legales, se reciben en la cnmca Vetennaria MARN, de acuerdo a la condición 
de lo recibido una vez finalizado el penta¡e, s1 fuere soncnaoo, se hace su disposición final 

3 Los registros provenientes de todos los documentos que demuestren la trazablhdad del 
espeamen seran recopilados y actualizados permanentemente por el Técnico de 1da� 
Silvestre responsable del registro en una base de datos �.,,,.,,,.. · _,,,❖�\ 

7 Dln({l�U Df t 
, !{O' L"ll'>Y 

DOCUMENTO CONTROlADO /\; -� 'J.�nj 
�1{•1••·'.;;Y 
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4. El Médico veterinario examina el especnnen para venñcar el estado de salud al ingreso y 
define s1 el especunen requiere o no tratamiento médico, rehabñtación o eutanasia, para 
cada espéclrnen se debe completar una ficha chruca (EAM-PVS-PR-04-F0-02} 

Para los casos de ingresos grupales mayores de 5 lndividuos de la misma especie 
provernente de un mismo proceso, se completa una ficha clínica general firmada y sellada y 
una ficha por espécimen solo cuando este presenta patoloqtas o caracrenstcas específicas 

En caso que requiera tratamiento medico, se le hace mspeccen ñeice. se hidrata, toma de 
muestras para exámenes de laboratono, se desparasitan (miemos y externos), se aplican 
suplementos nutnconales (vitaminas y minerales) y luego se determina s1 requiere un 
tratamiento farmacológico, qutrúrqtco, curaciones locales o vendajes (ccntencron trsrca}, 

En casos necesarios se llevan los especnnenes a clínicas vetennanas privadas para tomas 
de radiograf1as y ultrasonoqraüas 

5 Cuando el Médico Veterinario determina que el espécimen está apto para la liberación, 
cons1gnac.ón para rovestcac.ón y/o educación, consignación de resguardo temporal, elabora 
un dictamen médico (EAM-PVS-PR-04-F0-03) que se hará llegar a la gerencia vía correo 
electrónico, el cual deberá incluir el estado de salud del espécimen y atoloqra de los 

1nd1v1duos 

6 El Tecnico responsable roennnca el area para su liberación de acuerdo a la drsfrtbucmn 
geográfica de la especie, se llena constancia de liberacion de especnnenes (EAM-PVS-PR- 
04-F0-04), La cual es firmada por el técorcc responsable y un acompallante del área de 
liberación La nberacion será nctrncada previamente vla correo electrónico al Gerente de Vida 
Silvestre 

7 Una vez que el espécimen ha receoc tratamiento medico puede liberarse de mmedratc o 
pasar a la etapa de rehabilitación 

8 El Médico Vetennano verifica s1 procede la rehab1l1tac1on del espécimen, y previo 
conocimiento del Gerente de Vida Silvestre, el especmen (especímenes} se envía fuera de la 
chnica vetennana MARN a continuar con la etapa de Rehablntacron 

S1 ha tenido una rehab1htac1on exrtosa se procede a la überacrón. 

S1 no fue posible su rehabilitación ya sea por algun unpednnento nsicc, conductual o por ser 
exótica, se procede a la consiqnacicn para mvestuacen y/o educación, consiqnaeón de 
resguardo temporal (tanto a personas jurldicas como naturales) o eutanasia 

9 Cuando el espécimen ingresa muerto, éste se congela, el medico vetennano elabora informe 
de defunción y determina que procede si esta en un proceso judicral, el técnico responsable 
del caso elabora informe de perito En caso que lo requiera Fiscalía General de la Repubhca 
se realiza necropsia y postenormente se le da la drsposrcrón final adecuada a través del 
manejo de desechos blomteccrosos, ahmentacron de especnnenes o se da en consqnacon 
para algun fin educativo {;,f¡;,-:;1;,< ,,,.� '4;;?, 

'<,• 
10 El tecmco responsable de ingreso elabora opinión técnica de destino fina , Et1•iosOHD! �-, 

especrmenes que ingresan en el MARN o dictamen tecruco segun corresponda, la e 81rdé1:fé<M�H á;I 
'0 •1o•r,u.11w.� s 

------''\:.is ,;- 
OOCVMENTOCONTROV.00 1/ �lrlt'l� � 



... CÓDIGO: EAM-PVS..PR-04 
ó . . ---, ... PÁGINA· -••-n PROCESO DE EVALUACION AMBIENTAL 10 de 50 '""""''°' ... � ..... M- SUB PROCESO DE PROTECCIÓN Y MANEJO DE VIDA SILVESTRE AUTORIZADO: 31/0812020 ---- TIPO DE DOCUMENTO: PROCEDIMIENTO REVISIÓN. 2 

fundamentarse en aspecto técnicos A ccntmuacrón, se detalla el contenido de la opinión 
técnica o dictamen tecrnco para cada uno de los casos, seglln corresponda. 

Opinión tecrnca de Leeracon 
a. Correlativo de constancia de ingreso, 
b Fecha de emisión de la opinión técnica de jberacrón de fauna silvestre 
c. Nombre comun y nombre cenntrco: 
d Fecha de ingreso del espécimen, 
e Ob¡ellvo, 
f Antecedente {relacionar toda la 1nformacmn que se tenga en la constancia de ir19reso, y el 

dictamen emitido por el médico vetermano), 
g Opinión técnica (hábitat, hatees, y recomendación del lugar de liberación), 
h Firma quien elabora y visto bueno de la Gerente. 

Dictamen técnico ccneunacón para mvestcacón y/o educacron 
a. Correlativo de constancia de ingreso, 
b. Fecha de emisión de dictamen técnico de consqnaccn para investigación y/o educación, 
c. Nombre común nombre centmcc. 
d. Fecha de ingreso del espécimen; 
e Objetivo; 
f Antecedente (relacionar toda la mtormacrón que se teriga en la ficha de ingreso, y el 

dictamen emitido por el médico vetennano) 
g Opuuon técnica (hebrtat, hábitos}, 
h Mención a la resolución de permiso de mvesnqaclón y recolecta sobre diversidad b1ológ1ca 

errando por el MARN, sus generales {fecha de devolución del especimen). 
1. Firma quien elabora y visto bueno de Gerente de Vida Silvestre y de Director de 

Ecosistemas y Blodrversldad, 

Dictamen técnico: ccneunacrón de resguardo temporal 
a. Correlativo de constancia de ingreso 
b. Fecha de enustón de dictamen técnico de conaiqnacron de resguardo temporal, 
c Nombre común. nombre cientlfrco, 
d. Fecha de ingreso del espécimen; 
e Objetivo; 
f Antecedente (relacionar toda la información que se tenga en la constancia de ingreso, y el 

dictamen emitido por el médico vetennano). 
g Opnuon técnica (habita!, hábitos}, 
h Relacionar permiso o convenio de resguardo temporal; 

Cuando no se tiene dicho permiso se hace mspeccon evaluando la capacidad de manejo 
del espécimen, 
Firma quien elabora y visto bueno de la Gerente de Vida Silvestre y Director de 
Ecosistemas y Biod1versidad 

11. Para los casos de fuga el médico vetennano elabora reporte de fuga y lo entrega al tecruco 
encargado del registro e informa a Gerente de Vida Silvestre sobre el suceso 

12. El Médico Velennano encargado(a) de la Cl1nica MARN es el responsable de maneje y 
descarte de desechos brc-mteccicsos ---- 

¡.1 ·"' ¡¡ 1 V ,,,,, 
1/)' DIFtW�H 01 \. 

/ tfITTIIUI\AH "(' 
---------\;;'"'" f--m'.� lifü 'fü'l"ll,\00.;,t' 

� 
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13. Cuando se determine que la especie es exótica y sea factible la repatnacrcn se procederá de 
acuerdo a la Normativa Nacional. 

14. El MARN no autoriza la entrega de especrmenes, en consignacmn de resguardo temporal, a 
empleados o tamdrares de los mismos, hasta segundo grado de consanguinidad. 

DOCUMENTO CONTROLADO 
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VII DESCRIPCIÓN 

' ' "' ' ' '' '' ,. 
' ' '' ,. 
' " 

Entrega el esp6cimef, y el on¡¡,nal de nota remisión y acta de 
k>cah.zación, esta ul1'ma s, la entrega es reali<ada por la Policla 
Nacional CMI DMSIOO de Me<J,o Amblente. (PNC-DMA), 

MM,co 
,otennar,o 

Rec,t,,, es¡,ecimeoos, documentos u ofic>:>s esta ultimas, la entrega es 
real,zada por la Polocia Nocional CMI DMsOO de Medto Ambiento 
(PNC-DMA) 
Venlica que ooinade el mlmero de espec,mones rec,l>ldos con los 
detallados en ofic,o do entrega de especlmenes 
ldenttlic,, las especie,; reaoo:las 
Completa constancu, de ,ngrew <le espoc1roones (EAM PVS.PR-04- 
FO 01) 
Saca copia de oliao de ,r,greso (cuando a pica) 
Entrega al médico ve1erioario constancia de ,ngreso y cop,a de oftao 
de lr,greso (cuando aplica para el lleoodo cie f>c.ha cl1noca 

______ Lneeaae los especlmenes al mMico vmemario 
Rec,be el esl)éctmen y elabo<.i ficha ci1mca (EAM PVS-PR·04·F0--02) 
para cada uoo de ellos o grupal según corresponda 
E..,m,na ol espécimen ve<1!\ca el eslado do salud al ingreso y 
detMnma 
a s, el espécrnoo NO requiere tratam>er110 rnécl1C<1 
b s, el espécimen requ,ere rehabil,tl>Ción 
e s, el es¡,éc1men requiere 1ratam,ento méd,co 
d s, el es?écimen requiere eutanas,a, porque la coodtción es crillca e 

nrevers1ble CONTl'!U .. EN PMO 1 

Pergooa 
respoosab"' <le 
er,trega, 
espécimen 
(Persooa 
particular o 
PNC/DMA) ·- reSf>O'ls;lble de 
,r,greso 

' 

(a) S, el esp,!'CÍITien no reqwere 1ratam,ento med,co porque la condlCIOO 
de salud es favorable 
Elat>ora chclarnon médico (EAM PVS-PR--04-F0-03) M el cual indica 
qoo prOCOOO l1beracl0íl ,mned,ata o se pueda dar en coos,gnac>oo pare 
1nves11gaoon y/o <'><lucacióll, consrgnación <le resguar<!o temporal 
Emrega dictamoo medoco a Geret>CIS de VS, v,a correo electrórnco 
CONTINUA EN PASO 1 

(b) Si el esf)6c,men roqllll!re rehabll,tación• 
Elabo<a dlctamen médoco (EAM-PVS PR--04 F0-03) en el cual Indica 
que e! espéelmen requiero rohab1iitacloo 
Entrega dlciamen a Gerenua de VS CONTIHIJA CN PASO 1 

(c)S1 el es¡>éc,men í"'!U"'re tratam,ento méd,ro 
Hoct! 1r,spocaón fiS!Ca, hidrala toma moostras para exámenes ele 
labora1ono desparas,ta, suplementa y deterrrwna ol requi(!re un 
tratami(!nto formacológlCO quwú,g¡co, curaciones locakm o venda¡es 
(contoooon llsica) 

IXlCUME�O CONmOI.AOO 

Desf>l)Ós del lrat11m1en10 méd,ro, evalua al ospecimen y elabora 
dldamen médlCO (EAM-PVS PR 0-4 fó-03) 
S1 eslli apto p,,ra llboraaon o se puede dar en consignac,ón para 
invesljgación y/o educaaón con'"gnac,ón de msguardo temporal o 

- . requiere rehabil,tación 
"�• ¡ _ ';; Entrega la ficha cl1r»ea generada y dlCtarnen módico al técnico 
� �,, encargado del reg,stro de di,to,¡ 
';! om r11l� 01. }: , NotJf,ca 8 la g,,= ol d!damen méd,co em,lid<> rned.,n1e co,roo 

HOI AH I ek>ctrónlCO. COffTINÚMN !'ASO i 
:iil!O�, �l��"'/_ _j___ --�---� 
/.,'). 0/ 

�./m'JlJ.c�. 
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S1 feQllll!fll eutar>as1a porque no re"!'OOd!Ó a 1ratam1ento méd1C<> y la 
cond,aoo de '"'lud es cnt,ca e 1rrovo.-s1i>le CONTl':iUA. EN Pt,SO • 

• 

' 
' 

,. 

wa= 
vetonnano 

·- encargadodo1 
registro ·- respoo .... l>le do 
1r,¡¡reso 

•== rospoosal>M! de 
ingreso 

Elaborn dlClamon médio::> (EAM-PVS-PR 04-FO 03) on el cual 
determ,na que el espécmen requiere eutar>as•�. porque la cood>CIOO es 
albea o irrovorsablo 
Aphca eutanas,a 
Elabora acta de oefuOOM (EAM-PVS PR-04 F0-05) 
Real1Za e4 maneio y descarte de de,,ech<>li t.c:.nfecoosos 
En1rega Cor\slanc,a de ingreso ficha chnica. dlciamM méd,co y acta 
de defunoón a encargado de reg,slro 
Notm<:a a la gereooa et dK:tamer, mod,co em1t1do y acta de delunaón. 
med,ante correo electrónoco 
Alimenta l>aoo de dat"' y 8tt:hrva documentaciOn 

FIN O!! PROC!O<Mlf�TO fUTA"'-SIA 
Recobe dlClamen medlCQ y procede de acuerdo a lo dlciaminado 

s, en el dictamen méd,co es procedenle la hberaC/00 inmediata 
co,mffl,)A EH PASO, 

S1 en el dlciame<i del médico vetenr>ano es procedente dar er\ 
cons,gnactón para onvesbgOCIOO y/o edlK:8C>6n. CONTINÚA EH PASO 1l 

s, en et dictamen med,co es procl'lden1e dar en rons,gnaaón de 
resguardo tem¡,o,al CON11HUA EH PASO" 

Si en el dlClamen médico es procodontc o ._¡ requ>ere la etapa de 
rehal>ol<tacion CQNTIN(tA EH PASO l2 
En caso de loberacion 
ldent,f,ca et área para llberación do1 esp6cimen 
Elabora opir»ón lécrwca de deshoo final pa,a loborac,oo (EAM-PVS-PR- 
04 FG-12) 
Sotoci1a Vo Bo y firma de Gerente de Voda S1Nes1"' 

' Gerente VS 

' •== respoosable de ,_ 
'" -�= 

vete,,nano 

"· ''°"= respoo...,ble de 
,r,¡¡reso 

Rel'lsa observa o da vosto bueno a opo-,16n técnoca de <!e,;!tno f"1al para 
l1l>era<>ón 
U..na coostanaa de l,beraciOn de especrmonos (EAM PVS-PR-04-FO- 
�) 

Entrega ,..pk,men mediante Conslancra de salida de espéomen de la 
cllnica_(EAM-PVS-PR-04 F0-06), la cual firma 
Forma Constaooa do oalK!a <le esp,;c.nen de la cllnoca 
Retira el e,,pk,men de la cllnoca vetennar,a 
libera espéc,men 
Forma cooslanaa de �beraclÓ<1 y sobet1a firma al acompallante de la 
hboraoón 
En1rega coostancra de llberoc:ión a técnico encargado del regostm 

Técmco 
encargado del 

-� '"''"""'°'----!-'!'"��gMjOC1':/.E"""1EHTO DE UBERACIOH. 
13 Técnico EN CASO DE CONSIGNAC1ó",'•'·','•� ,- =0,0,0.,,0c0,,,0,0,0,00°e0•oucACIÓN 

resr,oosable de y EN CASO OE CONSIGNA,CIÓN PARA RESGUARDO TEMPORAL 
rr>greso (eopécrn,n eot.! en C11nlco Vo«>mar1• WIRN) 

ldent1f,ca posil>le mooptor del espécwnen 
Hace or>specc,ón al sat,o del receptor y lesanta acla (EAM-PVS-PR-04- 
F0-07) dond<r so le ,nd<que que se requ,ere la coostmcción o 
mod1ficaoón de recmtos en caso que ya exostoeren o ,nd,cando QUI! ef 

'-------"-•,·• ••e."-'"",SC=,c�las cor.d"""""•�----------- 

[X')ClJMEITTO CONTROIAOO 

A11moota base de datos y archiva documentacoor, 
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- 

s, no cumple con h•• eond>etone• 
Ea,t.ora - = ., Nneam...n\os ,_, • segu�. ,.. ,. 
mOOITTcaaOn o readecuaoón <lel recmto 
S<'.111018 v,sto bueno dol Gorentc VS. 

54 el Sitio cumple con las c:ond1Ciono1 �TINW. � P�SO 11 

" Gerente VS Revisa observa o da v,$to bueno a oo1a con los ineamNlnlos técnicos a 
,seguir para la mod1flCaCIÓn o readeruoc16n del reanto o oo1a do 
observae>ooes, según corresponda 
Sohola firrnll del o,rec1or DES 
Entr a Nota a Téct'IOCO re�s.able de ,ngreso 

"· •=m Entrega a receptor oo!a con los hr,eamlentos � a seguir para la 1 
responsable de modrlicaooo o �adecuaoón del ,<>cimo o oota <le observacior,es 
,ngreso un eo<ro a. 

,e Recep1or S=oo �, = •• l1ooamoemos ,_, • ...,,, ... • modtlicaclOn o readecuaoón del ,ectr\10 o oo1a de observaCIOlles. 
5"9"" �gponda 
Construye o mod1f>ea las mstalac,ooes adecuadas """' rn ospécimen 

" •== Reahza v,s,ta 
,_ 

v,mf,car • -·- 00 •• - ,.. 
responsable de hneamH>ntos dados a cooooor. 
ingreso Levanta acta de 1nspecc,ón (EAM--PVS PR-04 FO 07). 

s; las cond1C100es o!>ser11adas ro = las adec....,dn pa,a ., 
espéamen se elabora Mla con ot,,,ervaciones y solK:l\a "1Sto bueno 
<le Gerent!l dt! vs COITTlNYA EN PA50 1' 

SI el recep1or c:ump" con los l1nearnionto,, estableados o atendió las 
observaaooes un com,sponda CONTINÚA EN PASO ,. 

'" •=m Elalx>ra dlciamoo téanco tavorat>le para dar eo consign¡,c,ón 
rnsponsal:>le de Elalx>ra Resoluoón para dar en consignación 
,ngreso Bat>ora memo de rt!miS!OO d1r1g,do al Mm1stm sol,ataooo auloroce 

consogMCIOO 
En1�a a Geren1e VS Dictamen. Resoloc>ón y memo de rem1Sl6n 
d · at ministro 

" Gerente VS Rev,sa dklamen y Resoluaón 11rma dictamen daOOO su v,sto bueno 
Pasa documeolos a Director DEB 

'" Dlfoctor DEB Rl!VIM dtctameo y Resolución firma dlciamen daOOO su v,sto bueno y 
memo de rem,s,6n 
Rermta documentos a Gerencia Legal 

"· Gerente Legal Recibe !lo<:tmontos v as,gna caso a T é<:noco Jundico 

" T ""'1tc0 JutW"'° R...,;sa d,c\amoo y resoluclón 

Toene obser11aoones 
Sol,ata a TémlCO VS archivo eleclt6rnco para r>aeer observaciones 
Hace observac""1es y envía archivo eloctrómco a T""'11CO de VIda 
Silvestre 
co,m....,,. �N PASO 23 

Na llene ob&tlrvaaooes 
Da VISIO bueoo a DK:\arOOn y a Resoluc:tón y env,a documen1os a 
Gerente Legal 
CONTINÚAEllP.0.SO" 

"· Hcmco Rev,sa OOservaoones. s, está de acuerdo ,mpm,e documooto y oo lo 

$� )\ 
responsable de envla t""""'o JUoidtcO COHTINÚA �N PASO,, 
mgreso . ' s, no está de acuerdo cor, obseivaaones so rov1sa de forma con¡unta 

., DltECCl� 1H ' , 
� !(O\,IIJE/,!fl> T 1 con el G<oren1e <le Vida Silvestre y Tém,co Ju�d,co para acordar las 

�•10�1�m , 
mod1ficaoones a realrzar 

'i>', - 
¡,'1�1 OOCUMENTO CONTROIADO 



... CODIGO: EAM PVS PR--04 

ó' . . _,, ... ,� 
PROCESO DE EVALUACION AMBIENTAL PAGINA -�·--" 27 de 50 ' . ..,_...,. ... �, ...... .., SUB PROCESO DE PROTECCION Y MANEJO DE VIDA SILVESTRE AUTORIZADO· 3110812020 --- 
TIPO DE DOCUMENTO: PROCEDIMIENTO REVISION: 2 

= Subsana observac,one• �e~ ,,_ 
' • - .. � 

documentos a Técntco Jurldk:o 
� co,m..:JA EN PASO ,, 

"· Gerente Legal ReaOO, ,e,.;sa documentos y r,asa a hrrna del Ministro 

" Mlrns!ro Firma ResohJCIÓl'I (2 Ofl{lllales) 
Remrte los document<» a la Direcaón DEB, a través do La As,s1ente 

º" m Técmco Recit>e Re"°"""""' firmada por el Mlllistro. 
respoosable de Coo,drr,a la foc/rn de emrega del es¡,éclmen coo el Reooptor 
,r,groso Elabora Acta de aceptaaón de coosignac,ón (EM\.PVS PR--04-FO 09) 

� soi,c,ta firma de G,,renle de VKla SIivestre. 

"· Médico Entrega espéc,mef, med,ante Conslanc"' de salida <le""� �" votonr>ano chnice (EAM-PVS-PR 04 FQ.-06) 
Fi,ma Constaroa de sallda de es�oo de la cl1ritei1 

"· •== Flllla Constanaa de saloda de espéamoo de la cl1mca. 
respoosable de Rel..., el espécimen de la clmtca voten na,,. 

"'9'""º Entroga espéc,m= al rooeplor 
Entrega a receptor roso!uc,6,, y acta de aceptOC16n de cons,gnación 
Solk:tta firma de r&>Dido oo resoluclón y on acta de aceplacoón de 
consognaCIOn 

� Rece¡,tor Re<:abe eo¡,éc,men 
S=oo Resoluaoo y firma -�- y Ada de aroptación de -- M ·- Entr"(la �-00 !écnlCO, Resolución ' 'º' 00 acept""'6n 

,esr,oosable de consognaaón fmrnda po, el receptor, a técrnco encargado 001 registro 

' rooo 

" ·- Recibe, dK:tamen, resoluclón y Acta de acepu,aón consognaaón 
encargado del alimenta l:>ase de dat"' y a,ctwa documentOCl6n 
rog;stro RN DI! PROC[OIMIENTQ "" CONSIGNACIÓN P""A l""UTIGACION Y/O 

Elll.lCACIÓN Y •N CASO DI! CONSIGNACIÓN PAIUI RESGUARDO TEMP9fW, 

" ·- EN CASO DE REttABIUTACIÓN 
resr,oosable de ldem,oca el SJtK> para su rohabil�aaón de ocuerdo a la espeae y los 
ingreso problemas fi""'°s y conductuales quo pre,1"'11e la esr,ec,e que se 

quiere rehablktar 
C(>Otthna la entrega del espocmmn, con r""r,oosable del sruo c!onde se 
rehab�1tara 
Llena constanaa de entrega para ,ehabllotac,ón (EAM PVS-PR 04 FO- ,,,. 

" MM= Entrega esp,,cimen mediante Cons!anaa de salida de cspóc,men �" 
V<ltcrinario clln<ea(EAM PVS PR-04 FO-OO) la cual firma 

,. •== F>rma Constanaa de ..,!.:la de espécmen de la clm,ca 
resr,oosable de Rehra el espécimen de la ci1nk:a vetennana 
ingreso Entrega el espk,men en sruo para rehablhtaaon 

Forma la Cooslancia de enttega para rehablhtaaón y sollcila firma al 
�ncar(llldo del sdlO de rehabll1taaon. 
Enlfega conslaooa de entrega para rehabll,lacl<'>n a técnico encargado 
del r"(¡ISlro 

" Técn>co Alimenta 1,a.., de d;,ti:,o y arcil1va documentaaOn 
encargado del 
re ,siro 

"' •== Da segu;mionro a la rehabllrtaaón 
resr,ooMble de Realiza v,s,ta para ,crif,car s, el espéamen está apto para hOOrar o 
1r;greso darse en consogn3Cl6n para mvestigaaón ylo �ducac,ón, cons,gnOCl6n 

� ¡jiiii,f <le resguardo tcm¡,oral ( 
En caso de tener ur.a rehab,l1tación exi!osa se procede a la bl>eraaón ..,, 
CONTINÚA EN PASO l1 Dltí((IÓH e 

' 
DOCUMENTO CONTROl./1D0 
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ya sea por algún ompe<:!u,¡emo fis1CO 

,ara mves1,gOCIÓll y/o 00llC8c,ón, 
C(}NTIN(iA �N PASO., 

el SlbO de rehabll1taCll'K1 y el Mio 
éste realiza la eutanasia y el MARN 

• ,.ra "'� drsposraón final 
r>ecesa,., 
y rern�e al MARN mfo,me detallando 
la Eutan.as1a. 

xos1iere med,co \l<l\emaoo 
1 smo de Rehabll1tación (EAM-PVS 

1 encatg.ado del sitio y traslada el 
otorinana �,, ,ara e¡eelllar " 
ref>ablltaci .. ) 

fin.al para bbcraaón (EAM-PVS PR- 

de Vida sltvestr,, 

a op«>+6n técruca de des1"10 hnal 
�c,menes (EAM PVS PR--04 FO- 

Smo de ReMbll�a<>ón (EAM-PVS- 

Consta11C1a de salida del S1tro de 

lbO de Rehabll1tactón. 
Mb1Utactón. 

de espec,menes y solrcrta firma al 

n de especímenes y Coostancia 00 
6cnico onca,gado del registro 

documentación 

._(post ............ .........,) 
RA INVESTIGACION Y/O EDl/CACION 
N PARA RESGUARDO TEMPORAL 

) 

" pto, y levanta acta de 1ns¡,ecc,ón 
se le mdK¡ue 'I"" •� r"'lu1<Jre la 

os en c,,so que ya ru<1st1<Jr<"1 o 
las condlclOnes .. � -= ' seguw. �-- " ecrnto 
S COffTINÚA VI PASO .. 

S"COHTINÚA EN PASOq 

00 

o 

S1 r,o lut! pmtble su rehab<l1t 
o cooductual 
� ¡:,rocede a la coos¡gn 
coo,agnaaón de resguardo lem 

o eutam,, .. 

s, el es� .., oncuootra 
cuon1a con medico vetanMrK>, ·- ., 00� t.o,nte 
adecuada, en los casos que saa 
El Sl1Kl de rehaboMaaón elat>ora 
las razones r,or las q,... .., apltcó 

s, en el SJ1K> de rehabdll""'6n r,o 
Elabora Constancia de salida 
PR 04-F0-10) sollctla firma 
espéomen ooc• • cl1mca 
eu1an.,s1a 
CONTl>fOA �N PASO 4 

" Técnico En caso de llbera<:ión l<te•�• 
responsat.re de ldenbflCIO el ároo para su hbe 
ingreso f¡¡¡bora opmi6n técnica de des1, 

04-F0-12) 
Sol1CJta Vo Bo y firma <!el Gerenl 

"' Geren1e VS Rev,sa, obseílla o da v,$10 

" Técrnco llena constanaa de l1bernCl6n d 
responsat.ra 00 ™' �-- Com?leta Cons\a!lQa 00 sal1da 

PR--04-FO 10) ..... Er.cargado dol Entrega espéamen firma y •e 
SIIK> de Rehabll1t&<:!Órl 
rehablklaC>6n 

" -� Forma Consta11C1a de salida del S 
rt!spoosal:>le de Re1rra el espéClmM del oibo dc , 
ingreso Ube,a esp6cime<1 

Firma cons\anaa de iberaaón 
aoompanante de la l,b<iración 
Entrega cons\ancaa de iberaci6 
salKla del Sf1lo de Rehab,l1tación 

" •== AJ,rnema b,,so do datos y archrva 
eocargado � 
-- 1stro FIN DE PROCEDDltENTO ee l.18fAM: 

" •== EN CASO DE CONSIGNACIÓN PA 
respoosable de • '" CASO oe CONSIGNACI 
ingreso (�ne.to en •IOO de rehat>Ma 

ldont1fica posible receptor del es 
Hace "1Specc1Ón al SlbO del 
(EAM-PVS-PR--04 FO-On donde 
construcoón o mod1ficactón de 
indicando qL>e el sitio cumplo con 
Si oo cumplo con las cond1c1ones 
Elabora ooa = � hnearn 

� IJ,l,lf•/J; moddicaaón o readecuaaoo 001 ' ' ,\ So11e11a vts1o l>ueoo del Gerente 
::; D1mc1dH DE . S E{OSJ!IUUI y 'jf---- S. el s11'0 curn con las cond 
�IIODll'f¡,ID.ID i:,i 

'" 
1/�"1', < �// DOCUMENTO 
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" Gerootc VS Rev,sa observa o da visto b<,eno a nota con los k,,..,,.mi,,nl0$ tl>cnicos 8. 1 
sogui< para la mod1ficacl0n o readocuac,ón del rec01to o nota de 
obse<VOCI041M, so,gún corres¡x,nda 
Sol,c,ta firma del Director DEB easas Nota a T6crnco ,.,sponsable de '!:'!lfes<> 

" '"-'= Entrega a recepto<, nota con los 1,neam,entos tómicos 3 s.egu", para la 
responsable de mod1fH'.:8CIÓn o readecuaaón del rocinto o nota ele observaciones 
,=r,,so segoo corroSl)OMa 

" ,_., <=oo - = •• l,neam.,ntos •= a wgu,r, "'" " mod1f>CaCIÓll o reooec<Jacmn del recinto o nota de obsorv�. 
segun corres¡¡ooda 
Construye o mod1f1ca las .,staLau:xra,s adecuadas para'" esp6c,rnen 

" ,..,,= Realiza V1Sl1a ,.,,� •= ver,f>ear • cumf>un+ento ,. •• 
responsablt! de �,,eam,enlos dacios a conocer 
,ngreso Levanta acta de 1ns.peccl00 (EAM PVS PR 04 F0.07) 

s, '"' cond,oone,s observadas 00 = '" adecuadas para <ti 
espécimen se elabora nota con observaciones y sohc,ta 111sto DOOno 
de Gerenle de VS, COHTINUA !N PASO ... 

Cuando el receptor cumpk, = m 1,neam1entos establecido• 
CONmruA EN PASO .. 

'" 
,_ 

Babora ddamen técnt<:<> fa110rat>le para dar en consigrn>Co6n 
respoosal>le do Ek�t>ora Resoluaón para dar en consignac,ón 
,r,greso Elabora memo de rem,s16n dor'(l'do al M1nislro, sol10tando autor.:e 

<:On"9MCIÓ!l 
Entrega a Gerenle VS Dictamen, Rosol<.>CIOO y memo de rem1S100 
d1ngldo al mnslro 

'" Gor,,nte VS Rev,sa dictamen y Resolución, firma d,ctamen dar.do su visto bueno 
Pas.i documentos a D1rector DEB - 

"' Director DEB R""'"ª dlciameo y Resoluoón �rma ddamen dar.do su .,sto bueno y 
memo de remisión. 
Remite documentos a Gerer,aa Legal 

" Gerente legal Rocit,,, documentos y as./\lM caso a Tecmr;o Juridoco 

" Té<::rnco J11n<:l,co Revisa dictamen y msolución 

T "'"" OOservac,ooes 
�!cita a TécnlCO VS arctuvo olectronoco para hacer OOservoctOOOS. 
Hace ot>wrvacione• y envla archr,o erectrornco a H,c,u<:0 de Vida 
S,lves1re CONTINÚA EN PASO., 

No 1,ene observa�. 
Da visto bueno a DK:tamen y a Resolucion y e!lv1a documentos a 
Gerente legal COHTIHUA fN PASO 5' 

� ''°'= Rev,sa OOservaciooes si est;\ de acuerdo 111¡,nme documento y se lo 
responsable de env,a \écnlCO ¡uridoco CONTVfUA EN PASO Sl 
tr>grcso 

S, r.o esl;l de acuerdo con observ""'°""s se rev1sa de forma con¡unta 
con ol Gerente de Vida Silvestre y Tl,crnco Jundtco para acordar las 
mod1fica<>ooos a reallZar 
Subsana observaciones imprime Resolu,c>ón ' " env,a •• 
<!ocurnentDS a TocnlCO JurldlCO CONTINÚA EN PASO il 

M. Gerente, le _, Raabe, revisa docum""tos y pasa a firma del Ministro 

- " - 
M1mstro Fmna Reso!uaón (2 ongmales). 

Remite los documentos a la D1rOCCIOO DEB, a traves de la M,stenle tfi,,(� ., º" "' "- H"°t,,, ResolUCIOO hrmada por O, Mimstro re, �sa1,1e de Coordina la fect.i de-� del espéamen con el Rece¡>tOJ "' DI-E(( ó - 
IXJCUMENTO COHmOI.AOO 
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ingreso Elabor;, Acta de ac.eptaCl6n ele con3'gna<>OO (EAM-PVS PR-04 FC-09) 

y sohclla la firma de Gerente de VS 
Elabore Con•tancia <le salK!a del s,t., de Rehab,l1toción (EAM-PVS 
PR 04 F0-10L_ 

" Encargado del Entroga espécimen 
SdlO de Forma Constar,c,a de s,,l•Ja de! S,tio de Rehab<lrtaooo 
rnhatlll,tación 

" '"'= Finnir Constar,cra de salida� Slb<> de Rehabdrtaaon 
responsable de Retira el espéc,men del sdio de rehal:>!l1taoon .,_ Enlrega al recepto, el espéamen 

Entrega de resolLx:00 y Acta de acoptac,ón de cons,gOOCIOO y sohcita 
firma de r&:lbtdo a r""""10< 

" 
,_. 

Reabe espéctmen 
Rocit,,, v firma ResolOCl6n y Acta de acoplaCIÓ<1 <le cons,gMClón 

00 ,-= Entro,g.a de Dtclamen técrnco Resoluclon y Acta de aceptación de 
responsable ct,, constgnac>ón, firmada ?'X el rocopto,, a técrnco encargado dol registro 
.--,eso 

"' '"'= Reat,,,, Dictamen técnico Resotvdórl y Acta <le ace¡,taoón � 
enc,ir9aclo del cons,gnac,ó11. alimenta i,¡,.., de datos y archr,a documer>1ación 
registro flN DI! PROCEDIMIENTO DE CQNStGMACIOt/ p......, '"'�STIGACIÓN YJQ 

�OIJCACIOt/ Y CONSIGMACIOfl PA"-', 111:SGUAAOO TEMP<>RA.l (..,.,e<lor • 
, .... ...,.,!óa) 

DOCUMENTO CONTR;''� �=------ 
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VIII REGISTROS 

_, 
EAM PVS-PR-04-F0--01 Conslancl8 de ingreso de es¡,ec,mer>e$ 

¡- EAM•PVS-PR (),l.fQ--02 f,cho clino::e 
EAM PVS-PR-04-FO 03 Dictamonméd<co 
EAM PVS-PR--04-F0-04 Constanoa de liberación 00 ospeclmenes 
EAM PVS-PR--04-F0--05 AcLa 00 de/UOCl6n 
EAM-PVS-PR-04 F0--06 Conotanoa de s.al+da de especl� de la clinic,, 
EAM-f>VS-PR-04-F0-07 Acta <le inspección 1 
EAM-PVS-PR--04-FO 08 Coostaooaa de entrega para rehabilitación 
EAM-PVS PR-04-F0-09 Acta de &e:eplaCIOO <le cons,gMCIOO 
EAM-PVS-PR-04-F0-10 Constar.cia de Ml•fa (!el Sitio de Rehabd1taci6n 
EAM-PVS-PR-04 F0-11 Constar.cia de "'''lll'<l$0 de especlmenes a la clln,ca 
EAM-PVS PR-04 FO 12 Op,n""1 lécnoc:a <le destono final liboración de fauna SIivestre 
ec D,ctam,,n Técno:o (Oest.oo flllal Cons1gnaCIOO para inv,,st,gaciool para educaClón 
s,c Dldamen Téaioco (Oest•r>O final cor,s,groaclOO reguardo tempo<a� - 
se Nota de 1,ooam,entos tócnicos � 

IX HOJA DE CONTROL DE MODIFICACIONES 

IP(;ION Pfl. e ..... o f!C�A 

apartados del documentos y, de 31Kl8/2020 
ara alalx>rar y modificar documentos 
flC6 el fomiato de los anexos 

f1r1al ellmmar>do la coosrgnaaó<i y 09/04/2019 
uyc por la re,n1rodUCCl6n tnmed1ata, 

por lo tanto ha caml:Nado los "º 00/04/2016 

1 

PESCR 

Se modificaron todo• k>s 
acuerdo al lnstrucllVO p 
PLC-CGI 1T 01 .,, mod, 
S.. camt.a la d1spoS4Cl6n 
la l,bfilaoón y se sust11 
resgc,ar<k, y rehabrl1taaón 
Tlems IV al VII dol documc 
ReV1s'6rt IIUClal ��- 

' 
m¡vlSION ACl'th\l. REVISIÓN ANTERIOR 
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